
 
FE DE ERRATAS 

Licitación Pública Nº 06/2025 aprobada por Resolución 1288/A/2025, a los efectos de 

la adquisición de nueve mil (9.000) “Módulos de alimentos”: Leche en polvo 800gr, Arroz tipo 

00000 por 500gr., Yerba mate por 500gr., Harina 000 1kg, Arveja por 400gr o 500gr, Aceite de 

girasol 900ml, Azúcar por 1kg, Fideo 500gr., destinado a personas en situación vulnerable de 

esta Ciudad, se hace saber a los interesados que se sustituye el texto de Las Cláusulas 

Particulares APERTURA: 19/04/2025 por APERTURA: 16/04/2025 y Art 2º  como se determina 

a continuación: 

 1) Se sustituye ARTICULO 2°: APERTURA DE PROPUESTAS: La Presentación de las propuestas 

se deberá realizar en las condiciones establecidas en el Art. 2° de las Cláusulas Generales de la 

presente Licitación, cada foja será firmada por persona autorizada de la empresa oferente, con 

aclaración de firma; y serán entregadas en el Departamento Compras y Suministros, se podrá 

realizar hasta la fecha y hora de apertura fijada, una vez abierto el primer sobre no se admitirá 

la presentación de las ofertas, ni pedidos de aclaración o explicación que interrumpan el 

acto.  

La apertura de propuestas se realizará en la Sala de Conferencias de esta Municipalidad 

sito en Calle Peatonal Simón Bolívar N° 73 de la Ciudad de Eldorado el día 16 de abril de 2025, 

a las 10:00 horas. -  

En consecuencia, se tiene por rectificado el Pliego de la Licitación como se expresa. – 

 

 

 


